
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-382 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

 1.- Agréguese a los autos el comunicado emitido por la Defensora de Familia 
adscrita a este Despacho judicial (archivo N° 21), escrito sobre el cual se le solicita 
para que indique las resultas de la búsqueda de bienes allí informada. 
 
 1.1.- De no mediar solicitud de cautela, se REQUIERE a la parte interesada, 
para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 
presente proveído proceda a notificar al ejecutante, so pena de la sanción descrita 
en el numeral 1 del art. 317 del C.G. del P. 
 

Notifíquese el presente proveído a la Defensora de Familia. 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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